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Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00062-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

DEMANDADO: FERNANDO AUGUSTO GONZÁLEZ PÉREZ 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LESIVIDAD) 

   

 

Mediante auto del 31 de marzo de 2022, el Despacho inadmitió la demandada de 

reconvención interpuesta por el apoderado judicial del señor Fernando Augusto 

González Pérez, disponiendo que fuese subsanada conforme las indicaciones 

plasmadas en la referida providencia, para ello se le exigió: 

 

1. Indicar cuales son los actos administrativos atacados y aportar la constancia de 

notificación. 

2. Precisar las pretensiones referentes al restablecimiento del derecho, las 

normas violadas y explicar el concepto de la violación, de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 162 del CPACA. 

 

No obstante, en el escrito allegado como subsanación, no fueron atendidos tales 

requerimientos, razón por la cual, no se puede tener por subsanada la demanda, 

por lo que, debe ser rechazada, no sin antes traer en cita lo dispuesto por el 

Artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que prevé: 

 
“Art. 169.- Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en 
los siguientes casos: 
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de 
la oportunidad legalmente establecida. 
(…)” 

 

En ese orden, el Despacho dará aplicación a la norma trascrita y, en 

consecuencia,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de reconvención presentada a través de 

apoderado judicial, por el señor FERNANDO AUGUSTO GONZÁLEZ PÉREZ 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  Ingrésese el expediente al Despacho, una vez sea notificada la 

presente decisión, para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy quince (15) de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

 

 

 

 

Demandante   paniaguabogota4@gmail.com  

Demandado  icturielaboga13@gmail.com  

Ministerio publico  procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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